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CONTRATO ABIERTO PARA LA ADQUISICIÓN DE MATERIAL DE APOYO 
INFORMATIVO, DE CARÁCTER NACIONAL, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA 
EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, EN LO SUCESIVO “EL INEA”, REPRESENTADO POR 
EL C. RODRIGO MENÉNDEZ ROLDÁN, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL Y 
TITULAR DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, ASISTIDO EN ESTE 
ACTO POR LA C. CLAUDIA DÍAZ ARNAUD, EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA DE 
CONCERTACIÓN, DIFUSIÓN Y ASUNTOS INTERNACIONALES, QUIEN FUNGIRÁ 
COMO PERSONA ADMINISTRADORA DEL CONTRATO, EL C. MIGUEL ÁNGEL 
BARTOLO VÁZQUEZ, EN SU CARÁCTER DE SUBDIRECTOR DE ALIANZAS 
ESTRATÉGICAS Y ASUNTOS INTERNACIONALES, QUIEN FUNGIRÁ COMO 
PERSONA SUPERVISORA DEL CONTRATO, Y POR LA OTRA PARTE, TUNAS Y 
NOPALES COMUNICACIÓN, S.A. DE C.V., EN LO SUCESIVO “EL PROVEEDOR”, 
REPRESENTADA POR LA C. MARÍA YOLANDA CRUZ GARCÍA, EN SU CARÁCTER DE 
APODERADA LEGAL, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ 
“LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

 
DECLARACIONES 

 
I.  “EL INEA” declara que:  
 
I.1 Es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal, agrupado en el 
sector coordinado por la Secretaría de Educación Pública y Subsecretaría de Educación 
Básica con personalidad jurídica y patrimonio propio, creado por Decreto Presidencial el 28 
de agosto de 1981, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el 31 de ese 
mismo mes y año, reformado por diverso de fecha 17 de agosto de 2012, publicado en el 
DOF el 23 de agosto de 2012. 
 
I.2 Conforme a la escritura pública número 63,712 de fecha 20 de marzo de 2025, pasada 
ante la fe del Lic. Gabriel Benjamín Díaz Soto, titular de la notaría pública número 131 de 
la Ciudad de México, el C. Rodrigo Menéndez Roldán con R.F.C. MERR870509EH8, 
Apoderado Legal y Titular de Unidad de Administración y Finanzas de “EL INEA”, en 
oficinas centrales, es la persona servidora pública que cuenta con facultades legales para 
celebrar el presente contrato, quien podrá ser sustituida en cualquier momento en su cargo 
o funciones, sin que por ello, sea necesario celebrar un convenio modificatorio. 
 
I.3 De conformidad con el Manual General de Organización de “EL INEA” 2024, suscribe 
el presente instrumento jurídico la C. Claudia Díaz Arnaud, con R.F.C. DIAC851123FS4, 
Directora de Concertación, Difusión y Asuntos Internacionales, en oficinas centrales, 
persona facultada para administrar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del 
objeto del presente contrato, quien podrá ser sustituida en cualquier momento, bastando 
para tales efectos un comunicado por escrito, firmado por el servidor público facultado para 
ello, informando a “EL PROVEEDOR” para los efectos del presente contrato. 
 
I.4 De conformidad con el Manual General de Organización de “EL INEA” 2024, suscribe 
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el presente instrumento jurídico el C. Miguel Ángel Bartolo Vázquez, con R.F.C. 
BAVM9501097L6, Subdirector de Alianzas Estratégicas y Asuntos Internacionales, en 
oficinas centrales, persona facultada para supervisar que se suministren los bienes 
adquiridos, conforme a los términos y condiciones establecidas en el Contrato y su ANEXO 
ÚNICO, (el cual se conforma por el Anexo Técnico, Propuesta Técnica y Propuesta 
Económica del PROVEEDOR). 
 
I.5  La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de 
Invitación a cuando menos Tres Personas, de carácter Nacional Electrónica, número 
IA-11-MDA-011MDA001-N-43-2025, Código de Expediente E-2025-00077074, número de 
contrato en Compras MX C-2025-00093976, para la Adquisición de Material de Apoyo 
Informativo, al amparo de lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; artículos 33 párrafo primero, 35, fracción II, 36, 37, 39, 
fracción I, 66, 67 y 68 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, en lo sucesivo la “LAASSP”, 81, 84 y 85 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en lo sucesivo “RLAASSP”, 

notificando el acto de fallo de la Invitación de mérito, el día 29 de agosto de 2025. 
 
I.6 “EL INEA” cuenta con suficiencia presupuestaria DCDyAI/014/2025, con folio de 
autorización 17295 de fecha 30 de julio de 2025, otorgada en la partida presupuestal 21501, 
“Material de apoyo Informativo”, emitida por la Subdirección de Presupuesto y Recursos 
Financieros.  
 
I.7 Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado a “EL INEA”, el 
Registro Federal de Contribuyentes INE810901CP4. 
 
I.8 Tiene establecido su domicilio en la calle de Francisco Márquez 160, colonia Condesa, 
alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06140, Ciudad de México, mismo que señala para los fines y 
efectos legales del presente.  
 

II. “EL PROVEEDOR” declara que:  
 
II.1 TUNAS Y NOPALES COMUNICACIÓN, S.A. DE C.V., es una persona moral 
legalmente constituida conforme a las leyes mexicanas, lo que acredita a través de la 
escritura pública 148,134 de fecha 1° de marzo de 2010, otorgada ante la fe del Licenciado 
Salvador Godinez Viera, Notario Público Número 42 en el Distrito Federal (hoy Ciudad de 
México), misma que ha sufrido modificaciones; cuyo objeto social es la presentación de 
servicios promocionales o cualquier persona física o moral que así lo solicite, la ejecución 
de programas y campañas de publicidad, mercadotecnia y/o mercado, la realización de toda 
clase de actividades publicitarias y de promoción, por medio de la prensa, radio, cine, 
televisión, display, murales, carteles, folletos, libros, discos, anuncios de cualquier material, 
entre otros, inscrita en el Registro Público de Comercio, con el folio mercantil electrónico 
número 413438-1 de fecha 19 de marzo de 2010. 
 
II.2 La C. María Yolanda Cruz García, en su carácter de Apoderada Legal, cuenta con 
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facultades suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su representada, como 
lo acredita con la escritura pública número 159,578 de fecha 19 de mayo de 2015, otorgada 
ante la fe del Lic. Salvador Godinez Viera, Notario Número 42 del Distrito Federal (hoy 
Ciudad de México), mismas que bajo protesta de decir verdad manifiesta no le han sido 
limitadas ni revocadas en forma alguna. 
 
II.3 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y 
elementos necesarios para su cumplimiento. 
 
II.4 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes TNC100301DI0 
 
II.5 Bajo protesta de decir verdad, está al corriente en los pagos de las obligaciones 
fiscales, en específico las previstas en el artículo 32-D del Código Fiscal Federal vigente, 
así como de sus obligaciones fiscales en materia de seguridad social, ante el Instituto 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT) y en el Instituto Mexicano del 
Seguro Social (IMSS); lo que acredita con la Opinión de Cumplimiento de Obligaciones 
Fiscales y en materia de Seguridad Social en sentido positivo, emitidas por el SAT e IMSS, 
respectivamente, así como las Constancias de Situación Fiscal en materia de Aportaciones 
Patronales y Entero de Descuentos, sin adeudo, emitida por el INFONAVIT, las cuales se 
encuentran vigentes y obran en el expediente respectivo. 
 
II.6 Tiene establecido su domicilio en Boulevard Adolfo López Mateos, número 328, interior 
204, colonia Bellavista, Demarcación Territorial, Álvaro Obregón, C.P. 01140, Ciudad de 
México, mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato. 
 
II.7 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y 
elementos necesarios para su cumplimiento. 
 
III. “LAS PARTES” declaran que: 
 
III.1 Es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, 
por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes: 
 

CLÁUSULAS 
 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a “EL INEA” la Adquisición de 
Material de Apoyo Informativo, en los términos y condiciones establecidos en la 
Convocatoria para la Invitación a cuando menos Tres Personas, Nacional Electrónica, IA-
11-MDA-011MDA001-N-43-2025, este contrato y su ANEXO ÚNICO. 
 
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO.  
“EL INEA” pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por el suministro de los 
bienes adquiridos objeto de este contrato, la cantidad mínima de $1,105,321.11 (Un millón 
ciento cinco mil trescientos veintiún pesos 11/100 M.N.) más impuestos que ascienden 



 
 
 

 

 

ITP-062/2025 
 

Página 4 de 16 
Francisco Márquez No. 160, Col. Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06140, Ciudad de México.  
Tel: (55) 5241 2700       www.gob.mx/inea 

  

a $176,851.38 (Ciento setenta y seis mil ochocientos cincuenta y un pesos 38/100 
M.N.) que hacen un total de $1,282,172.49 (Un millón doscientos ochenta y dos mil 
ciento setenta y dos pesos 49/100 M.N.) y la cantidad máxima de $2,763,302.78 (Dos 
millones setecientos sesenta y tres mil trescientos dos pesos 78/100 M.N.) más 
impuestos que ascienden a $442,128.45 (Cuatrocientos cuarenta y dos mil ciento 
veintiocho ocho pesos 45/100 M.N.) que hacen un total de $3,205,431.23 (Tres millones 
doscientos cinco mil cuatrocientos treinta y un pesos 23/100 M.N.). . 
 
Los montos antes referidos se ejercerán con base en los precios unitarios de la propuesta 
económica adjudicada, de acuerdo a lo siguiente: 

 

PARTIDA CONCEPTO UNIDAD CANTIDAD 
PRECIO 

UNITARIO 

PORCENTAJE 
DE 

DESCUENTO 
OFERTADO 

PRECIO 
UNITARIO CON 
DESCUENTO 

SUBTOTAL 

1 
Discos 
compactos/ 
CD´s 

PIEZA 1,000 $166.25 5% $157.94 $157,940.00 

2 
Memorias 
USB´s 

PIEZA 2,500 $123.22 5% $117.06 $292,650.00 

3 
Gacetas 
Informativas 

PIEZA 14,000 $163.50 5% $155.33 $2,174,620.00 

 

 
TERCERA. ANTICIPO.  
Para el presente contrato “EL INEA” no otorgará anticipo a “EL PROVEEDOR”. 
 
CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO. 
“EL INEA” efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados 
Unidos Mexicanos, en moneda nacional, a mes vencido conforme a los bienes entregados, 
y a entera satisfacción del Administradora del contrato, y de acuerdo con lo establecido en 
el ANEXO ÚNICO que forma parte integrante de este contrato. 
 
Con fundamento en el artículo 73 de la “LAASSP”, el pago no podrá exceder de diecisiete 
días hábiles contados a partir de la entrega de la factura respectiva, previa entrega de los 
bienes adquiridos en los términos del instrumento jurídico y a entera satisfacción del 
Administradora del contrato, según lo establecido en su ANEXO ÚNICO. 
 
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de 
la aceptación del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que 
establecen los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, el desglose de los 
bienes adquiridos, los precios unitarios, se verifique su autenticidad, no existan aclaraciones 
al importe y vaya acompañada con la documentación soporte de la adquisición de los bienes 
facturados. 
 
De conformidad con el artículo 90 del “RLAASSP”, en caso de que el CFDI o factura 
electrónica entregado presente errores, la Administradora del presente contrato o a quien 
éste designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, 
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indicará a “EL PROVEEDOR”, las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el 
procedimiento de pago reiniciará en el momento en que “EL PROVEEDOR” presente el 
CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean aceptados. 
 
El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada con sus archivos electrónicos .XML y 
.PDF, por correo electrónico al Departamento de Control Presupuestal (DCP) de “EL 
INEA” (cdmartinez@inea.gob.mx y dpc_control@inea.gob.mx). El CFDI o factura 
electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 
 
“EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la 
verificación y aceptación de los bienes entregados, no se tendrán como recibidos o 
aceptados por la Administradora del presente contrato.  
 
Para efectos de trámite de pago, “EL PROVEEDOR” deberá entregar al Departamento de 
Tesorería (DT), dentro de los 3 (tres) días hábiles posteriores al fallo, la documentación de 
forma física y electrónica que se cita abajo, con la finalidad de dar de alta en los Sistemas 
Federales de pago, Sistema de Contabilidad y Presupuesto SICOP y SIAFF de la Tesorería 
de la Federación: 
 

a) Acta constitutiva inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, así 
como sus respectivas modificaciones. 

b) Copia del instrumento notarial donde consten las facultades de representante y/o 
apoderado legal. 

c) Identificación oficial vigente (credencial de elector o cartilla del servicio militar 
nacional o cédula profesional o pasaporte) de la persona que se ostente como 
representante y/o apoderado legal. 

d) Copia de la Constancia de Situación Fiscal y Registro Federal de Contribuyentes 
(RFC) expedido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) no mayor 
a 3 (tres) meses. 

e) Formato del Catálogo de Beneficiarios debidamente requisitado, con sello de la 
empresa y firma autógrafa del representante y/o apoderado legal, que podrá 
descargar para su llenado en la siguiente liga: 
https://www.sep.gob.mx/es/sep1/Formatos_Vigentes o solicitarlo al DT a las siguientes 
direcciones de correo electrónico: juangc@inea.gob.mx; dt_pagos@inea.gob.mx. 

f) Constancia del domicilio fiscal no mayor a 3 (tres) meses. 
g) Para el caso de personas físicas, copia de la Clave Única de Registro de Población 

(CURP). 
h) Constancia de la institución financiera sobre la existencia de la cuenta de cheques 

abierta a nombre del beneficiario, que incluya el número de cuenta con once 
posiciones, así como la clave bancaria estandarizada (CLABE) con dieciocho 
posiciones, que permita realizar transferencias electrónicas de fondos a través de 
los sistemas federales de pagos, esta debe incluir la sucursal de apertura de la 
cuenta bancaria. 

i) Datos correspondientes a COMPRANET (Código de expediente, No. Procedimiento 
y código del contrato), requisito indispensable para realizar compromiso de pago. 

mailto:cdmartinez@inea.gob.mx
mailto:dpc_control@inea.gob.mx
https://www.sep.gob.mx/es/sep1/Formatos_Vigentes
mailto:juangc@inea.gob.mx
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“EL INEA” pagará a “EL PROVEEDOR”, conforme a las condiciones que se consignan en 
el contrato y su ANEXO ÚNICO y quedará condicionado proporcionalmente, al pago que 
“EL PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales determinadas y 
verificadas por la Administradora del contrato. 
 
Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 
73, párrafo tercero, de la “LAASSP”. “EL PROVEEDOR” deberá reintegrar dichas 
cantidades, más las cargas financieras correspondientes, conforme a una tasa que será 
igual a la establecida por la Ley de Ingresos de la Federación en los casos de prórroga 
para el pago de créditos fiscales. Los intereses se calcularán sobre las cantidades pagadas 
en exceso en cada caso y se computarán por días naturales desde la fecha de pago hasta 
la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de “EL INEA”. Para 
el efecto anterior, “EL PROVEEDOR” autoriza en este acto a “EL INEA” a deducir dichas 
cantidades de cualquier crédito pendiente de pago a través de una Nota de Crédito. 
 
QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES. 
Los bienes se entregarán conforme a las órdenes de servicios en el domicilio: calle 
Francisco Márquez, número 160, colonia condesa, 5to. Piso, Demarcación Territorial 
Cuauhtémoc, C.P. 06140, Ciudad de México, en días hábiles con el Supervisor en la 
Subdirección de Alianzas Estratégicas y Asuntos Internacionales, teléfono: 5544711223, de 
acuerdo al apartado correspondiente del ANEXO ÚNICO, el cual forma parte del presente 
contrato. 

 
SEXTA. VIGENCIA. 
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del día 1° 
de septiembre, y hasta el 31 de diciembre 2025. 
 
SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
“LAS PARTES” están de acuerdo que “EL INEA” por razones fundadas y explícitas podrá 
ampliar el monto o en la cantidad de los bienes, de conformidad con el artículo 74 de la 
“LAASSP”, siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte 
por ciento) de los establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente 
pactado y el contrato esté vigente. La modificación se formalizará mediante la celebración 
de un Convenio Modificatorio. 
 
“EL INEA”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no 
implique incremento del monto contratado o de la cantidad de bienes, siendo necesario que 
se obtenga el previo consentimiento de “EL PROVEEDOR”. 
 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “EL INEA”, se podrá 
modificar el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos 
con las constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor 
podrá ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”. 
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En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de 
penas convencionales por atraso.  
 
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá 
suscribirse por el servidor público de “EL INEA” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o 
esté facultado para ello, para lo cual “EL PROVEEDOR” realizará el ajuste respectivo de 
la garantía de cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo del “RLAASSP”, 
salvo que por disposición legal se encuentre exceptuado de presentar garantía de 
cumplimiento. 
 
“EL INEA” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, 
pagos progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar 
condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas 
originalmente. 
 
OCTAVA. GARANTÍA DE LOS BIENES. 
Durante la vigencia del presente contrato; plazo para la notificación de la reposición de los 
bienes será de 3 días hábiles posteriores a la entrega de los bienes, para notificar errores 
o defectos; en caso de encontrar errores o defectos, se solicitará la reposición al termino 
de 5 días hábiles posteriores a la notificación, de acuerdo a lo establecido en el apartado 
correspondiente del ANEXO ÚNICO. 
 
NOVENA. GARANTÍA.  
A) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
Conforme a los artículos 69, fracción II, 70, fracción I de la “LAASSP”, 85, fracción III, 103 
del “RLAASSP”, y 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, “EL 
PROVEEDOR” se obliga a constituir una garantía divisible, la cual sólo se hará efectiva 
en proporción correspondiente al incumplimiento de la obligación principal, mediante fianza 
expedida por compañía afianzadora mexicana autorizada por la Comisión Nacional de 
Seguros y de Fianzas, a favor de “EL INEA”, por un importe equivalente al 10% del monto 
total del contrato, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.). Dicha garantía deberá 
ser entregada a “EL INEA”, a más tardar dentro de los 10 (diez) días naturales posteriores 
a la firma del presente Contrato.  
 
Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de 
cumplimiento se podrá realizar de manera electrónica. 
 
En caso de que “EL PROVEEDOR” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo 
establecido, “EL INEA” podrá rescindir el contrato y dará vista a la Oficina de 
Representación en “EL INEA” para que proceda en el ámbito de sus facultades. 
 
La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad 
de “EL PROVEEDOR”, derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente 
instrumento jurídico, y no impedirá que “EL INEA” reclame la indemnización por cualquier 
incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 
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En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo,  
“EL PROVEEDOR” se obliga a entregar a “EL INEA”, dentro de los 10 (diez días) 
naturales siguientes a la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del 
artículo 91 del “RLAASSP”, los documentos modificatorios o endosos correspondientes, 
debiendo contener en el documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, 
solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente. 
 
Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del 
contrato, podrá ser por el porcentaje que corresponda del monto total por erogar en el 
ejercicio fiscal de que se trate, y deberá ser renovada por “EL PROVEEDOR” cada ejercicio 
fiscal por el monto que se ejercerá en el mismo, la cual deberá presentarse a “EL INEA” a 
más tardar dentro de los primeros 10 (diez) días naturales del ejercicio fiscal que 
corresponda. 
 
Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por “EL 
INEA” procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las 
obligaciones contractuales y dará inicio a los trámites para la cancelación de la garantía 
cumplimiento del contrato, lo que comunicará a “EL PROVEEDOR”. 
 
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 
“EL PROVEEDOR”, se obliga a:  
 

a) Entregar los bienes en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado 
en el presente contrato y su ANEXO ÚNICO. 

b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas 
en el presente contrato y su ANEXO ÚNICO. 

c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “EL INEA” o a 
terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato. 

d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de Anticorrupción y 
Buen Gobierno y la Oficina de Representación en “EL INEA”. 

 
DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “EL INEA”. 
“EL INEA”, se obliga a: 
a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo en 
los términos convenidos el suministro de bienes objeto del contrato. 
b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, la 
constancia de cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan 
éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé trámite a la 
cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato. 
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DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y 
ACEPTACIÓN DE LOS BIENES. 
“EL INEA” designa como persona Administradora del presente contrato a la C. Claudia 
Díaz Arnaud, con R.F.C. DIAC851123FS4, Directora de Concertación, Difusión y 
Asuntos Internacionales, en oficinas centrales, quien dará seguimiento y verificara el 
cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en este instrumento. 
 
Los bienes se tendrán por recibidos previa revisión de la persona Supervisora del presente 
contrato, el C. Miguel Ángel Bartolo Vázquez, con R.F.C. BAVM9501097L6, Subdirector 
de Alianzas Estratégicas y Asuntos Internacionales, la cual consistirá, en la verificación 
del cumplimiento de las especificaciones establecidas en el ANEXO ÚNICO, así como las 
contenidas en la Propuesta Técnica que forma parte del mismo. 
 
DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES. 
“EL INEA” aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en que 
incurra “EL PROVEEDOR” conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato 
y su ANEXO ÚNICO, las cuales serán del 5% del precio unitario (para el caso que 
aplique), de los bienes entregados con deficiencia. Las cantidades a deducir se aplicarán 
en el CFDI o factura electrónica que “EL PROVEEDOR” presente para su cobro, en el pago 
que se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago. 
 
De no existir pago pendiente, se requerirá a “EL PROVEEDOR” que realice el pago de la 
deductiva a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y 
Aprovechamientos (DPA´s), a favor de “EL INEA”. En caso de negativa se procederá a 
hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 
 
Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 
 
El cálculo de las deducciones correspondientes las realizara la persona Administradora del 
contrato, cuya notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico a “EL 
PROVEEDOR”, por el incumplimiento parcial o deficiente. 
 
DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES. 
En caso que “EL PROVEEDOR” incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado 
para la entrega de los bienes objeto del presente contrato, conforme a lo establecido en el 
ANEXO ÚNICO el cual forma parte integral de este instrumento jurídico, “EL INEA” por 
conducto de la persona Administradora del contrato aplicarán la pena convencional 
equivalente al 5%  por cada día natural de atraso en la entrega de los bienes, del monto 
total del contrato, conforme a las órdenes de suministro del monto total de estas. 
 
La persona Administradora del contrato, notificará a “EL PROVEDOOR” por escrito o vía 
correo electrónico, el cálculo de la pena convencional del atraso en el cumplimiento de la 
obligación de que se trate.  
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El pago de los bienes adquiridos quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que 
“EL PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el 
supuesto que el contrato sea rescindido en términos de lo previsto en la Cláusula Vigésima 
Tercera del presente contrato, denominada Rescisión, no procederá el cobro de dichas 
penas ni la contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento del 
contrato. 
 
El pago de la pena convencional podrá efectuarse a través del esquema e5cinco Pago 
Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a favor de “EL INEA”; o 
bien, a través de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conocido comúnmente como 
Nota de Crédito, en el momento en el que emita el comprobante de Ingreso (Factura o CFDI 
de Ingreso) por concepto de los bienes adquiridos, en términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables. 
 
El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la 
garantía de cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, 
no deberá exceder del 20% (veinte por ciento) del monto total del contrato.  
 
“EL PROVEEDOR” quedará obligado ante “EL INEA” a responder por la calidad de los 
bienes, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubiera incurrido, en los términos 
señalados en este instrumento jurídico y en la legislación aplicable.  
 
Cuando “EL PROVEEDOR” quede exceptuado de la presentación de la garantía de 
cumplimiento, en los supuestos previsto en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas 
convencionales por atraso que se puede aplicar, será del 20% (veinte por ciento) del 
monto de los bienes adquiridos fuera de la fecha convenida, de conformidad con lo 
establecido en el tercer párrafo del artículo 96 del “RLAASSP”. 
 
DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 
“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, 
permisos o registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 
 
DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL. 
Para la adquisición de los bienes materia del presente contrato, no se requiere que “EL 
PROVEEDOR” contrate una póliza de seguro por responsabilidad civil. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE. 
“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a trasportar los bienes objeto del 
presente contrato, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en el 
ANEXO ÚNICO del presente contrato. 
 
DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS. 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la adquisición de los bienes, 
objeto del presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos que no serán 
repercutidos a “EL INEA”. 
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“EL INEA” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto sobre el Valor 
Agregado (I.V.A), en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las 
disposiciones fiscales vigentes. 
 
DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 
“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones 
derivados del presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con 
excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad 
previa y por escrito de “EL INEA”. 
 
VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS. 
“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros 
registros de derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo 
del cumplimiento de las obligaciones del presente contrato, por lo que se obliga a responder 
personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a “EL INEA” o a 
terceros. 
 
De presentarse alguna reclamación en contra de “EL INEA”, por cualquiera de las causas 
antes mencionadas, “EL PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e intereses 
de “EL INEA” de cualquier controversia, liberándola de toda responsabilidad de carácter 
civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sin generar conflictos, y a salvo. 
En caso de que “EL INEA” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, 
“EL PROVEEDOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados 
por aquella. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES. 
“LAS PARTES” acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las 
disposiciones del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso 
exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a 
terceros de conformidad con lo establecido en la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública y Ley General y Federal respectivamente de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y demás legislación aplicable.  
 
Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la 
celebración del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los 
Avisos de Privacidad respectivos. 
 
Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del 
incumplimiento de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad 
descritas en el presente contrato.  
 
Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el ANEXO ÚNICO 
aplicable a la Confidencialidad de la información del presente Contrato. 
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VIGÉSIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 
“EL INEA” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas 
justificadas se extinga la necesidad de suministrar los bienes originalmente contratados y 
se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se 
ocasionaría algún daño o perjuicio a “EL INEA”, o se determine la nulidad total o parcial 
de los actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de la resolución de una 
inconformidad o intervención de oficio, emitida por la Secretaría Anticorrupción y Buen 
Gobierno, podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin 
responsabilidad alguna para  “EL INEA”, ello con independencia de lo establecido en la 
cláusula que antecede. 
 
Cuando “EL INEA” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará  
a “EL PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo 
sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, en el que, se precisarán las razones o 
causas que dieron origen a la misma y pagará a “EL PROVEEDOR” la parte proporcional 
de los bienes suministrados, así como los gastos no recuperables en que haya incurrido, 
previa solicitud por escrito, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente 
comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato, limitándose según 
corresponda a los conceptos establecidos en la fracción I del artículo 102 del “RLAASSP”. 
 
VIGÉSIMA TERCERA. RESCISIÓN. 
“EL INEA” podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el presente contrato 
y hacer efectiva la fianza de cumplimiento, cuando “EL PROVEEDOR” incurra en alguna 
de las siguientes causales: 
 
a) Contravenir los términos pactados para el suministro de los bienes establecidos en el 
presente contrato y su ANEXO ÚNICO; 
b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un 
tercero ajeno a la relación contractual; 
c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa 
y por escrito de “EL INEA”; 
d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada el suministro objeto del presente 
contrato; 
e) Omitir suministrar los bienes en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente 
contrato y su ANEXO ÚNICO; 
f) No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con 
motivo de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen; 
g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que 
afecte su patrimonio; 
h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o 
documentación proporcionada para efecto del presente contrato;  
i) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del 
presente contrato, la garantía de cumplimiento del mismo; 
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j) Cuando la suma de las penas convencionales o las deducciones al pago, igualan el 
monto total de la garantía de cumplimiento del contrato. En caso de que la suma de las 
penas convencionales exceda el 20% (veinte por ciento) del monto total de este contrato. 
k) Cuando la suma de las deducciones al pago, excedan el límite máximo establecido para 
las deducciones; 
l) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento 
del objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de “EL INEA” en los términos 
de lo dispuesto en la Cláusula Vigésima Primera del presente contrato, denominada 
Confidencialidad y Protección de Datos Personales del presente instrumento jurídico 
m) Impedir el desempeño normal de labores de “EL INEA”; 
n)  Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra 
reclamaciones y órdenes de “EL INEA”, cuando sea extranjero, e 
o) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores, derivadas del presente contrato.  
 
Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “EL INEA” comunicará por escrito a “EL 
PROVEEDOR” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 
(cinco) días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación, exponga lo que a 
su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 
 
Transcurrido dicho término “EL INEA”, en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, 
tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL 
PROVEEDOR”, determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el 
contrato, y comunicará a “EL PROVEEDOR” dicha determinación dentro del citado plazo. 
Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer 
constar los pagos que deba efectuar “EL INEA” por concepto del contrato hasta el 
momento de rescisión, o los que resulten a cargo de “EL PROVEEDOR”. Iniciado un 
procedimiento de conciliación “EL INEA” podrá suspender el trámite del procedimiento de 
rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se entregaran los 
bienes, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de 
“EL INEA” de que continúa vigente la necesidad de los bienes aplicando, en su caso, las 
penas convencionales correspondientes. 
 
“EL INEA” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el 
procedimiento advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o 
afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “EL INEA” 
elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación 
que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.  
 
De no rescindirse el contrato, “EL INEA” establecerá con “EL PROVEEDOR”, otro plazo, 
que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, 
aplicando las sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto se 
celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 
74 de la “LAASSP”. 
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No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo 
anterior, si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “EL INEA” quedará 
expresamente facultado para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, 
aplicando las sanciones que procedan. 
 
Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” se 
le hubieran entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses 
correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 73, párrafo cuarto de la “LAASSP”. 
 
Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se 
computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se 
pongan efectivamente las cantidades a disposición de “EL INEA”. 
 
VIGÉSIMA CUARTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL. 
“EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los 
trabajadores que intervienen en la adquisición y suministro de los bienes, por lo que 
deslinda de toda responsabilidad a “EL INEA” respecto de cualquier reclamo que en su 
caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social 
y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o 
intermediario. 

 
“EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón 
respecto de cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore 
bajo sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados 
por “EL INEA”, así como en la ejecución del objeto del presente contrato. 

 
Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “EL INEA” 
de cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su 
caso pudiera llegar a generarse, relacionado con el presente contrato. 

 
Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “EL INEA” reciba 
una demanda laboral por parte de trabajadores de “EL PROVEEDOR”, en la que se 
demande la solidaridad y/o sustitución patronal a “EL INEA”, “EL PROVEEDOR” queda 
obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 
 
VIGÉSIMA QUINTA. DISCREPANCIAS. 
“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la 
licitación pública, la invitación a cuando menos tres personas, o la solicitud de cotización y 
el modelo de contrato, prevalecerá lo establecido en la convocatoria, invitación o solicitud 
respectiva, de conformidad con el artículo 81, fracción IV del “RLAASSP”. 
 
VIGÉSIMA SEXTA. CONCILIACIÓN. 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas 
de la ejecución y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de 
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conciliación establecido en los artículos 109, 111 y 112 de la “LAASSP”, 126 al 136 del 
“RLAASSP”. 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. DOMICILIOS. 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya 
lugar y que se relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de 
Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, 
requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, 
al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal.  
 
VIGÉSIMA OCTAVA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para el suministro de los bienes objeto 
del presente contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, a su ANEXO 
ÚNICO, que forma parte integral del mismo, a la “LAASSP”, al “RLAASSP”; al Código 
Civil Federal; a la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, al Código Federal de 
Procedimientos Civiles; a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 
su Reglamento. 
 
VIGÉSIMA NOVENA. JURISDICCIÓN. 
“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así 
como para lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los 
Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México, renunciando expresamente al fuero 
que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 

“LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y 
alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico 
contiene, por lo que lo ratifican y firman en las fechas especificadas. 
 

POR 
“EL INEA” 

 

 
NOMBRE 

 
CARGO 

 

 
RFC 

 
RODRIGO MENÉNDEZ 

ROLDÁN 
 

 
APODERADO LEGAL DEL INEA Y 

TITULAR DE LA UNIDAD DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

 

MERR870509EH8 

CLAUDIA DÍAZ ARNAUD 
DIRECTORA DE CONCERTACIÓN, 

DIFUSIÓN Y ASUNTOS 
INTERNACIONALES 

DIAC851123FS4 

MIGUEL ÁNGEL 
BARTOLO VÁZQUEZ  

SUBDIRECTOR DE ALIANZAS 
ESTRATÉGICAS Y ASUNTOS 

INTERNACIONALES  
BAVM9501097L6 
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NOMBRE RFC 

TUNAS Y NOPALES COMUNICACIÓN, 
S.A. DE C.V. 

TNC100301DI0 

 

POR 
“EL PROVEEDOR” 



Contrato: ITP-062/2025

Cadena original:

cf10d3eb4b80f1fdd74306ab6e6152f1822b19451b959eba448ba2d0b2beb22b

 

Firmante: MIGUEL ANGEL BARTOLO VAZQUEZ Número de Serie: 00001000000702600361

RFC: BAVM9501097L6 Fecha de Firma: 12/09/2025 14:43

Certificado:

MIIGVzCCBD+gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDI2MDAzNjEwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTIzMDkyOTE4NDg0N1oXDTI3

MDkyOTE4NDkyN1owgeIxJTAjBgNVBAMTHE1JR1VFTCBBTkdFTCBCQVJUT0xPIFZBWlFVRVoxJTAjBgNVBCkTHE1JR1VFTCBBTkdFTCBCQVJUT0xPIFZBWlFVRVoxJTAjBgNVBAoTHE1JR1VFTCBBTkdFTCBCQVJU

T0xPIFZBWlFVRVoxCzAJBgNVBAYTAk1YMSkwJwYJKoZIhvcNAQkBFhptaWd1ZWxiYXJ0b2xvdkBob3RtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNQkFWTTk1MDEwOTdMNjEbMBkGA1UEBRMSQkFWTTk1MDEwOUhNQ1JaRzAz

MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAkSJ56b5jkRdT0dTFbmUaEHcVeEWu65pf/WhSAQ3VgXbh81577eZoXkaNGDPWf/y45bYYlO9y0iYl/57m6B8NE/l7/injcRtVvdpmw6oJvOBAorasoSYc

gxLTsfxcTziq8zwD4cSN7mvEIMnjoJgGhAFt2gIluEWsFNwj1cQN/oyb+Wka/NCb61uhifmVgYAY2QMKD6J8T3Nfd8Mo6ZgymyrnZpXsXfFXn9s6oHIUzuMf2BiTmOK1QcfYWEcNboN7P2KfejdhLTNdwB9SvJxg

CFbYH0XM8GNRdi3OtGj6dzCIr1UXzpxQDzrUmzNSQ/Bzu4uYV5DF450Z2G4WLjymGwIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYB

BQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQBRLBw9lMEZkkJEA4QXJc5cigmMj3dHNJ6w07HfK80vsPQB5XS7hdsPuqIpK2sKJ8SpIcmnLFuFvuO2ixKORK4oSMCuA9HNEDVoLs5Qe1Q9RlyI22Tz

iuhOX4H7CaxQgTcMjKjW+gnVav4RvMpt8nst4vpFs2MOaEZcWt9QijzNhWcmBqP18FvOp1dYRmsRSYARuL61ZSptT8jkdALtiBzm76GVVOD/mtbbp7trTmnVmnVyurWx+BJLzP2RI7dgm1cQ7jX13Bx2a3Yw4PF2

RKQGO+HnnnP/vF4DqIdORth3sGpt2XrVGQzmLFW7QriBx/pi3BZAtH0AAdSWtHAPNy8Du8IgmRX9iY1+OPhFCjGEQZI3lfRqSOpDvDJa1pb/TCbyieeaWawFEuabNysipvG3IG8F1FHNs3FjCQ9HsZnGPO8v40WN

gFxkb7BihG7r2bfHMyjIAuDMN7+vwyAEtXsktg+kbaEx09li1ZghrrHMSagXC1Ych4xsdVCrkTw/9ogxYcStl4lR1hVZ91QULmqdBEdz75GpQuhwJ9YGxjR1hEEcpjAKb16bgNuN9oI11Ni3b4LeOvD0/ijylBRr

JJYsOGFfXJQYac6ZGIIoH6BLdgpxwkwgg6xGf4QF5ulivgnwqxhimjnxuWm+lQGK1eAL94Ivy2OMHUI3zTEXBjW9Kg==

Firma:

YO1VUvjxRRXHcMMbM+8HRQZgZ4of+/DZV0rS0msEi9zrrnWyFjcnDDw6P5AaZIKTiRojHTTu2l2h48RpPPKDOTqu0W+27K2ogmkzGGFeZYIzokxmbvxnp5+N3G6zoFf0XEM5xX0oXVeknYdlUyZjWdhJp8ccRqUS

iCtsEelEtJNuqpNSrUO/gslcTLMDIdUt23xtPFVFUe1DD9mKYcd61z5RDZw5efqr+gXANHLTtw5YqiFDKjCXXAjtaNv+3h1XBcdRT8fG5GOaQBvGM8pHtrJUVbCW2tMYOhc1EMfGD4MnZrkW9jCD1GmaLMRDel5A

SqEMpCeYoCbw5cx0JFcvRw==

 

Firmante: RODRIGO MENENDEZ ROLDAN Número de Serie: 00001000000510617151

RFC: MERR870509EH8 Fecha de Firma: 12/09/2025 15:01

Certificado:

MIIGNTCCBB2gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTA2MTcxNTEwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjAxMDIwMjE3MzhaFw0yNjAxMDIwMjE4MThaMIHRMSAw

HgYDVQQDExdST0RSSUdPIE1FTkVOREVaIFJPTERBTjEgMB4GA1UEKRMXUk9EUklHTyBNRU5FTkRFWiBST0xEQU4xIDAeBgNVBAoTF1JPRFJJR08gTUVORU5ERVogUk9MREFOMQswCQYDVQQGEwJNWDEnMCUGCSqG

SIb3DQEJARYYcm9kcmlnb21lbmVuOTRAZ21haWwuY29tMRYwFAYDVQQtEw1NRVJSODcwNTA5RUg4MRswGQYDVQQFExJNRVJSODcwNTA5SERGTkxEMDQwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQC8

M+wOkj0G/AICJT9skApWSow/O/XBWYA9nKFX7hOTLmuF1yGvRVx+9KFGq4y6kXthhR4O4vDMaabDWBMnd2DhmcY8v8eiDN1jU50Ya2MgM6miv+9GsMkoICjKL05PH/WB1heaallHFlPuxw5Hd4hJ2acdAwr5HRqV

e8b3ZkC8ICIQQTs5coRNXUYHdzV50zy+bZTBwRTIiPYEQk9LlmpYp+KpnDq6VdMtspi3vhz3cbSvD1coNmGkuJs0VZUCtw5o9EiHS3mXX69xUKcy/PB9mHzBCXdTq4JCq9siFc0IUX9klxpopYqXRkzsc6EqCDq1

qv5j1qZROG6buwv82211AgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIB

AD6d2oa3lG73O/MvfbZWK2ybp/yVS6Jc1Rm+xRInUjETXqIen0O6j/hw6WibNcXn2VyLlm7e607pXhjdKiJdWzSkaU2vcwFdOtmfRU0lKiOTOqgyehNJxXKT48vGHuUetWvDcwblZVCsn1ibbBZzadskrHTBHc3u

LAEczOkFGDb98JYhlGFrwBnsGRP+8jZsDInss6fta1KGlnCsXNbz4/Lzlo+LUqSes+nbJ/bKzk1G0rmKWVEx30A97yamRcWwqkMXVP/HMqgoUWbqHFAuLqPVgFaOsKJ4lv4zKzsYl2lOcjAbik6GU1TMGvPeoyDX

CxBXSSTbuow1ar1x4O82IS37k7XK94/9x7sCJ4umNQL/KIR3qFRYTfwJzTXqUU8euQY+TT9IU2rRdqgAyK59N+pkU987z+A3iJkvI9ieNyKHaT6hqHjJq5UAGwxBQDEBGmh1ZaBj00Z3oI+BDVZoqywr20Qfi2BT

+Jqu+FBfHLDFaFHRqQ/WgGYkKhKNovjPl8LTg6HmTcJSrD89xu1K8QWsD5tL3KHo9wFnkAyvbAxyWyWuEHjNs/JZeqwyC8cZ/e9rupWm2/IMYlFEJTA3p2cLaKmv6+qjqryawNnf/lk3ezSG09yolLkCo2U4E8oC

dxVgzkIRl08mXsLCGFEGo3PiM4eXUQGYWX0zkTt9UOOZ

Firma:

XI9TaH1tlUHUbd5HQ+zd1S4cMvxkUvrxFEwDAcTExGdk6r5SIkrnTIpWp/FBUMPCBMkFjGWOTyPW/qfCYs3/g9YvNqwden+GeLzpC7d7fNlyJJwULeCtNQkx/8fJEDteaDblxApxruO63cs8ivkojW7ZVuigfRWY

s39v6e8IpUq7JjSqREwzmfEeJ6BUcD5yjdX7jc9TFQCvC0G8xopayFnjCrVmkaM2vt8RK/DNd2qFM4kHh9rPVTbsqpLzPC3YD1vbgXAw3G9Wyat5UnX4MV/5f0wp2/Jt/O8p8xbhjOOGheWsNqvzfkBt/TFxkICq

0OQ76I87YaUvnSoodBKB4A==

 

Firmante: CLAUDIA DIAZ ARNAUD Número de Serie: 00001000000718803855

RFC: DIAC851123FS4 Fecha de Firma: 12/09/2025 16:32

Certificado:

MIIGOzCCBCOgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MTg4MDM4NTUwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI1MDkxMjE3MzgxNFoXDTI5

MDkxMjE3Mzg1NFowgcYxHDAaBgNVBAMTE0NMQVVESUEgRElBWiBBUk5BVUQxHDAaBgNVBCkTE0NMQVVESUEgRElBWiBBUk5BVUQxHDAaBgNVBAoTE0NMQVVESUEgRElBWiBBUk5BVUQxCzAJBgNVBAYTAk1YMSgw

JgYJKoZIhvcNAQkBFhlDQVVESUFfQVJOQVVEQExJVkUuQ09NLk1YMRYwFAYDVQQtEw1ESUFDODUxMTIzRlM0MRswGQYDVQQFExJESUFDODUxMTIzTU9DWlJMMDUwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEK

AoIBAQC+G6WUVjjuIJVmUbIW51vnP0F5kFFOsSrAhkplEpyws/A+Q3eZfRpPVHDiZ0t/jcOYmel39zsR9tx7Q1YmZpka5i4ASOo2bCNSpiYQs0jXkAhveEvoocRynTr2/kO3vbTBORHx+he4wNOn8upjDf2Zh49v

U02Q9v/+eohZ0drQ4GNx7yUviItY7rgV0kNa/XFdmRxYXgSNRuHBFsOpNEyea8pSNIp7QUuM1dKz1vDVmH+xXbvfB84zT99Q/WCu+HI++dt7hDfjEUDi1v5ScgHkIUDKkHIMZ8HbjMWbD6G5enWIJowtJCg/oIyV

zvIHPvL+IK/GUvvVjLJENnMCDiJnAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQEL

BQADggIBALX4+0KrE3KcHYEFIYLFhdepThzUZoh/wtBNbaq1New+AVG8S1IJpIosnl9Ah5xXyGG8lXkYwBc5VxPqhMBzwAywiLxWL8KAek4GGtSa+xNKGxE/FqtkMjFIfS7HNhq/ENFXqhUtjADuEKH08cbjpwOA

IV/BrxegkMr0BG+ANrTaVKS9k8a6YxBIMAeltknh5eWsrHR/2vkRkibz4qmTfUQuJOygkDhcT/xpvKdYLMMYrCZtV+6skEA/CAGEAkFhpgGTd8c08vlsRbOemf6ceVxkrzbch2GiVVeKOummeTSKdqqYidcsOabH

omYmJfFy7oJich6XVR0PIKo8IsOpxhmtchtGP1IZLl85ZQdV/Lk4JiCC2lEr6jaEzHvu88ab/+nc1h3DbDvf9dy8hiMYstdLFja4GiozvBPKCMk16c0hAK2bMHAXiMIvuXtj+zOuQ0Ws+daywyqH/jb0odqN2Zcm

72DdJLvkzpUcjYn5CsbhIztNUM6GS+Hg3gy2oKhcmnToMFdVCqrFbl/9kIJApPvUACnsJSVWys0VDTImwJuQZB46o2OPjtwPYaSzdr2To+y6FMVkS8/nzthS/Z8w7tc5GWL3ou/k+lZK1i7njiVEA0rUgFz0qP6l

vLFgOJkEamH5ntu0kf2fa2hjA+dxE2ITh4ziguGqBYMGxK9rgwHE

Firma:



Contrato: ITP-062/2025

ldi25KfJixXor/kUfLh8dHsjoeZ2qQJdWbEmP7k2fDeMkyPM2xRnvIcETPYF+DB3cOoaBdWP95tkxwVHLpbvrPX9o1XRnkSXEwvA9VB8qDf0OuOUvACbKLYAchzibmuFhu+CV+7fyjGNQtm8ZFTN8tDUBppba97R

qvU/cG7hOZjYRBV7oQk4YCPsX1B4ansjwuu8E2PUJHqeEnxu8xNFuDGM+K5yuItLmMOrdhrqFfDhvs9ZUHt1dYggMfEv8BHIEyvXdBrLJ7Fgb6FMvbr0QISmICCo5qCzaUjWM8bAC8oWTpgt9OYUb5E2+Lnxtwn3

m4UZUYd/PYNxMv/7Ktab/w==

 

Firmante: TUNAS Y NOPALES COMUNICACION SA DE CV Número de Serie: 00001000000714173137

RFC: TNC100301DI0 Fecha de Firma: 17/09/2025 18:07

Certificado:

MIIGgDCCBGigAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MTQxNzMxMzcwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI1MDMxOTE1MTI1MFoXDTI5

MDMxOTE1MTMzMFowggEKMS4wLAYDVQQDEyVUVU5BUyBZIE5PUEFMRVMgQ09NVU5JQ0FDSU9OIFNBIERFIENWMS4wLAYDVQQpEyVUVU5BUyBZIE5PUEFMRVMgQ09NVU5JQ0FDSU9OIFNBIERFIENWMS4wLAYDVQQK

EyVUVU5BUyBZIE5PUEFMRVMgQ09NVU5JQ0FDSU9OIFNBIERFIENWMQswCQYDVQQGEwJNWDEkMCIGCSqGSIb3DQEJARYVZmFjdHVyMDhAeWFob28uY29tLm14MSUwIwYDVQQtExxUTkMxMDAzMDFESTAgLyBDVUdZ

NjIxMTA3NU42MR4wHAYDVQQFExUgLyBDVUdZNjIxMTA3TURGUlJMMDgwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCgLYsPIncdg1KK9vEBOvZvOVYMpvnAtz5PA6mygINDRAUdj03eq2Eu+LHKePq5

YpEfHtYbrGot95iz7k/0ZpSq+vMFGtvZJ/5OEMQ8K8mUId7eBPpkDTpVYLCbII0W4VthlNAOC6d1uJy0CPxB+GHFeqpbOxI28/6vTwuY06Oqdi7OkWGQnypYKDvtOYlpTmQEtyWhPZYHz19M6Wm8tX6QF3ISAbbP

4sjVpCD+Dfip4LPBE62Uqf2AGBySvwT+2Gcce4IKeExu63qVc040oGWT2el5o9eHOga9IKr2ipFHdnvednfvy/nNKfqkhPEE35u4potqx3xRSWOXG947EGLnAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0P

BAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAJemKzyRSdtgDCOslvzFRLbjGtTUik0uoCvvGNesqaeFhoragT+f/Qhlhh8F

6CSqJUsqiDnk3CqPg1/kqw6+K1ZuZsYuVUFjEL6KSBHJGXG3140PXH0ULLLc1LudiWqXnT7QPEsi+uzpKVuwuXQzai0sI2EjJbpiNx8wkM05DwzKAeGPXwf2T3HwLaO5HKHGdkWs8/9M7WRGeMvcSxAszMG2eyIi

mXpzympxIPOgWgWB779sO11SbiUZkawg0/tmGEeikHF8zKC8A5W/82C8cLlabJrLKI81zZh1cldYJXx/vMcrKn3UZjvJsN4p5lr1aNE1Pn3Aer/itF/LGR2OOWM7r8S5GP8r2Mqd1YknmOYduJ6Tlbe8thvlxo1B

OUjpuxO5qP3kPqplfOnQFM9tcptZApaIal+5C5vTNwlNvZQgV3HTug71Q2dwVtW52QbooIz14ClF0BTctEkJ7huGIu0uNkmTkji4ZrT6noWxhr7oNbs+uxhrr+f4RAsuOYOfMqfmN08FMuI/SS3p4cs9WZj5JwlD

A2JtrrQB0Ttq+zwfKfgzf6nN0MR5gEKxfBFrmo4snKDQlUhm7R/PIN+Mq1bttXbIZYv9m3An6/40W77ykrM3MGzttpRGV2wppWJZZRFcxhNPIzaUNfNAZmX85GtTAkCTqDJ4f2Tjz1LUPmNC

Firma:

dyfKs1qZkg7fpooslVBIMOJavDiXLY33CumXaFHylSUQPr7oAdZKhCgw2BrkEMU7me9r1MtU2EzvvK0O5FHvX/OqRKmVAUZKNUGSvzAg0IcUlZSEfVHsIjdTr/18naXAalK7NE6Eh0LNDwkfPuyEOfR1Z/nQFUTW

N+T8euDzdPuThuWy3PneN/vDYJCo5nQwY3DsuRBNVQycDgi+GxyS/AXfEqXMSAlhV8eh/l08NY5U3dWSvi2FYRtZCg2PUF3Qy0Hs0a+hOxVLTWp/rH5GZLayAIoqr/sXAxYiHCoXUfi+ODIzJQpD26EOurQL68IS

Fkbh9c0Ij6S+PkGi4MR+0g==

 



Francisco Márquez No. 160, Col. Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06140, Ciudad de México. 
Tel: (55) 5241 2700       www.gob.mx/inea

 

ANEXO TÉCNICO

OBJETO: ADQUISICIÓN DE MATERIAL DE APOYO INFORMATIVO.

ÁREA REQUIRENTE DIRECCIÓN DE CONCERTACIÓN, DIFUSIÓN Y ASUNTOS
INTERNACIONALES

NOMBRE  DEL  TITULAR
DEL ÁREA REQUIRENTE Y
RESPONSABLE  DE
ADMINISTRAR  Y
SUPERVISAR  EL
CUMPLIMIENTO  DEL
CONTRATO

ADMINISTRADORA:  CLAUDIA  DÍAZ  ARNAUD,  DIRECTORA  DE
CONCERTACIÓN, DIFUSIÓN Y ASUNTOS INTERNACIONALES 

SUPERVISOR:  MIGUEL  ÁNGEL  BARTOLO  VÁZQUEZ,  SUBDIRECTOR  DE
ALIANZAS ESTRATÉGICAS Y ASUNTOS INTERNACIONALES

% PENALIZACIÓN 

SERA  DEL  5%  DEL
COSTO UNITARIO DE
LOS  BIENES
ENTREGADOS  CON
ATRASO A PARTIR DE
LA  FECHA  DE
ENTREGA CONFORME
A  LA  ORDEN  DE
SUMINISTRO.

% DE DEDUCCIÓN

SERA  DEL  5%  DEL
COSTO  UNITARIO  DE
LOS  BIENES
ENTREGADOS  CON
DEFICIENCIA  A  PARTIR
DE  LA  FECHA  DE
ENTREGA CONFORME  A
LA  ORDEN  DE
SUMINISTRO.

TIPO DE GARANTÍA 
GARANTÍA  DE
CUMPLIMIENTO  DE
CONTRATO  POR  EL  10%
DEL  VALOR  DEL
CONTRATO  SIN  INCLUIR
EL I.V.A.

DIVISIBLE     INDIVISIBLE  
LIMITE  DE
INCUMPLIMIENTO  DE
LA FIANZA 10%

OTRAS  GARANTÍAS  QUE
SE  DEBERÁN  DE
CONSIDERAR,  INDICAR
EL  O  LOS  TIPOS  DE
GARANTÍA  O  DE
RESPONSABILIDAD  CIVIL
SEÑALANDO VIGENCIA

N/A PARTIDA
PRESUPUESTAL

21501 

“MATERIAL  DE  APOYO
INFORMATIVO”

PERIODO  DE  GARANTÍA
DE LOS BIENES

DURANTE  LA
VIGENCIA  DEL
CONTRATO

PLAZO  PARA  LA
NOTIFICACIÓN  Y
REPOSICIÓN  DE
LOS BIENES

3  DÍAS  HÁBILES
POSTERIORES  A  LA
ENTREGA  DE  LOS
MATERIALES  PARA
NOTIFICAR  ERRORES  O
DEFECTOS.

LA REPOSICIÓN DEBERÁ
EFECTUARSE  DENTRO
DE LOS 5 DÍAS HÁBILES
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POSTERIORES  A  LA
NOTIFICACIÓN.

REQUIERE MUESTRA SI

PRESENTACIÓN  Y
CONDICIONES  DE  LA
MUESTRA  PARA
EVALUACIÓN 

EL MISMO DÍA DE LA PRESENTACIÓN DE COTIZACIÓN,  A EFECTO DE
LLEVAR A CABO LA EVALUACIÓN TÉCNICA ES NECESARIO PRESENTAR
DOS  MUESTRAS  DE  TRABAJOS  SIMILARES  POR  CADA  PARTIDA,  LAS
MUESTRAS SE ENTREGARÁN CON EL SUPERVISOR, EN DÍAS HÁBILES, EN
UN HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS, EN EL DOMICILIO: UBICADO EN
CALLE  FRANCISCO  MARQUEZ  NÚMERO  160,  PISO  5,  COLONIA
CONDESA,  DEMARCACIÓN  TERRITORIAL  CUAUHTÉMOC,  CÓDIGO
POSTAL 06140, CDMX.

PRESENTACIÓN  Y
CONDICIONES  DE  LA
MUESTRA  PARA  VISTO
BUENO DE PRODUCCIÓN

DENTRO DE LOS 7 DÍAS HÁBILES POSTERIORES DE LA NOTIFICACIÓN DE
FALLO  SE  DEBERÁ  PRESENTAR  DOS  MUESTRAS  DE  PRODUCTO
TERMINADO  POR  PARTIDA  PARA  AUTORIZACIÓN  DE  PRODUCCIÓN,
CON  EL  SUPERVISOR,  EN  UN  HORARIO  DE  9:00  A  15:00  HORAS,
UBICADO  EN  CALLE  FRANCISCO  MARQUEZ  NÚMERO  160,  PISO  5.
COLONIA  CONDESA,  DEMARCACIÓN  TERRITORIAL  CUAUHTÉMOC,
CÓDIGO POSTAL 06140, CDMX.

ORIGEN  DE  LOS
MATERIALES

NACIONAL

NORMAS QUE APLICAN N/A

MÉTODO  DE
EVALUACIÓN
(sólo aplica en Licitación
o Invitación)

PUNTOS Y
PORCENTAJES

COSTO BENEFICIO BINARIO

MODALIDAD  DE
CONTRATO

    ABIERTO                                                CERRADO   

MONTO MÁXIMO DE $3,205,431.23 M.N. (TRES MILLONES DOSCIENTOS
CINCO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y UN PESOS 23/100 M.N.), CON
MÍNIMO DE $1,282,172.49 M.N. (UN MILLÓN DOSCIENTOS OCHENTA Y
DOS MIL CIENTO SETENTA Y DOS PESOS 49/100 M.N.).

ES  UNA  CONTRATACIÓN
PLURIANUAL 

SI 

NO

VIGENCIA  DEL
CONTRATO

A PARTIR DEL SIGUIENTE DÍA HÁBIL DE LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO Y
HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2025. 

 

N/A N/A
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VIGENCIA DE LA 
ENTREGA DE BIENES

A PARTIR DEL SIGUIENTE DÍA HÁBIL DE LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO Y
CONFORME  A  CADA  ORDEN  DE  TRABAJO  DENTRO  DE  LOS  7  DÍAS
HÁBILES POSTERIORES DE LA NOTIFICACIÓN DEL VISTO BUENO. 

LUGAR  Y  CONDICIONES
DE  LA  ENTREGA  DE  LOS
BIENES

LOS  BIENES  SE  ENTREGARÁN  AL  SUPERVISOR  CONFORME  A  LAS
ORDENES  DE  SUMINISTRO  EN  EL  DOMICILIO:  UBICADO  EN  CALLE
FRANCISCO  MARQUEZ  NÚMERO  160,  PISO  5.  COLONIA  CONDESA,
DEMARCACIÓN  TERRITORIAL  CUAUHTÉMOC,  CÓDIGO POSTAL  06140,
CDMX, EN DÍAS HÁBILES, EN UN HOARARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS Y DE
16:00 A 18:00 HORAS.

MECANISMOS DE 
COMPROBACIÓN, 
SUPERVISIÓN Y 
VERIFICACIÓN DE LO 
ESTABLECIDO EN EL 
CONTRATO.

LA ADMINISTRADORA DEL CONTRATO DARÁ VISTO BUENO A LO QUE EL
PROVEEDOR  PRESENTE  CON  BASE  EN  ESTE  ANEXO  TÉCNICO,  EL
SUPERVISOR DARÁ SEGUIMIENTO A LA ENTREGA DE LOS MATERIALES,
VIGILANDO  QUE  SE  CUMPLA  EN  TIEMPO  Y  FORMA,  MEDIANTE  UNA
REQUISICIÓN VISUAL DE UNA MUESTRA, PARA SU VERIFICACIÓN.

PARA ESTAR EN POSIBILIDAD DE LIBERAR EL PAGO CORRESPONDIENTE,
DE  ACUERDO  CON  ESTE  ANEXO  TÉCNICO,  SE  VERIFICARÁ  QUE  LOS
MATERIALES CUMPLAN CON LAS CARACTERISTICAS SOLICITADAS, POR
LO  QUE  EL  SUPERVISOR  DEL  CONTRATO  ENTREGARÁ  A  LA
ADMINISTRADORA  DEL  CONTRATO  LAS  REMISIONES  DE  ENTREGA
CONFORME A LAS ORDENES DE SUMINISTRO.

ENTREGABLES

EL  PROVEEDOR  DEBERÁ  ENTREGAR  LA  REMISIÓN  DE  LOS  BIENES
ENTREGADOS,  CON  SELLO,  DE  ACUERDO  A  LAS  ORDENES  DE
SUMINISTRO DE RECEPCIÓN DEL ÁREA REQUIERENTE.

TOTAL DE LOS BIENES: LOS SEÑALADOS EN ESTE ANEXO TÉCNICO.

NOTA:  ES  NECESARIO  PRESENTAR  2  TESTIGOS  (MUESTRA  DE  LOS
BIENES) DE CADA PARTIDA CON LA NOTA DE REMISIÓN.

FORMA  Y  PLAZO  DE
PAGO

LOS PAGOS DE LOS BIENES SE EFECTUARÁN EN MONEDA NACIONAL, EN
FUNCIÓN DEL IMPORTE GENERADO POR LOS BIENES ENTREGADOS A
ENTERA SATISFACCIÓN DURANTE EL MES, LOS CUALES DEBERÁN ESTAR
DEBIDAMENTE  VALIDADOS  Y  APROBADOS  POR  LA  PERSONA
SUPERVISORA DEL CONTRATO DEL INEA.

EL  PAGO  DE  LOS  BIENES  QUEDARÁ  CONDICIONADO,
PROPORCIONALMENTE  AL  PAGO  QUE  EL  PROVEEDOR  ADJUDICADO
DEBA  EFECTUAR  POR  CONCEPTOS  DE  PENAS  CONVENCIONALES  Y
DEDUCTIVAS.

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 73 DE LAASSP,
LOS  PAGOS  SE  REALIZARÁN  POR  SERVICIO  DEVENGADO  A  MES
VENCIDO,  DENTRO  DE  LOS  DIECISIETE  DÍAS  HÁBILES  CONTADOS  A
PARTIR DEL ENVÍO Y VERIFICACIÓN DE LA FACTURA POSTERIORES A LA
ENTREGA DE LOS COMPROBANTES FISCALES (FACTURA Y ARCHIVO XML)
QUE CORRESPONDAN, MISMOS QUE, DEBEN ENCONTRARSE DEBIDA Y
FISCALMENTE  REQUISADOS Y  EN TÉRMINOS DE LO PACTADO EN EL
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO Y A ENTERA SATISFACCIÓN Y
VALIDACIÓN  DE  LA  PERSONA  SUPERVISORA  Y  DE  LA  PERSONA
ADMINISTRADORA.

NOMBRE  Y  CARGO  DEL
ADMINISTRADOR  Y  DEL
SUPERVISOR  DEL
CONTRATO

ADMINISTRADORA:  CLAUDIA  DÍAZ  ARNAUD,  DIRECTORA  DE
CONCERTACIÓN, DIFUSIÓN Y ASUNTOS INTERNACIONALES 

SUPERVISOR  Y  VIGILANCIA:  MIGUEL  ÁNGEL  BARTOLO  VÁZQUEZ,
SUBDIRECTOR  DE  ALIANZAS  ESTRATÉGICAS  Y  ASUNTOS
INTERNACIONALES

FUNCIONES  DE  LA
ADMINISTRADOR  Y
SUPERVIDOR  DEL
CONTRATO

FUNCIONES DE LA ADMINISTRADORA: RECEPCIÓN DEL ESCRITO DONDE
EL PROVEEDOR DEBERÁ COMPROMETERSE A NO DAR MAL USO DE LA
INFORMACIÓN  PROPORCIONADA,  RESPONSABLE  DE  INTERACTUAR
CON  EL  SUPERVISOR  PARA  DAR  SEGUIMIENTO  Y  VERIFICAR  QUE  SE
CUENTE  CON  LA  ENTREGA  DE  LOS  BIENES.  ADEMÁS,  SERÁ  LA
RESPONSABLE DE CALCULAR Y NOTIFICAR AL PROVEEDOR, LAS PENAS
CONVENCIONALES  Y  LAS  DEDUCTIVAS  QUE  SE  HUBIERAN
DETERMINADO EN EL PERIODO DE EVALUACIÓN. PARA LA RECEPCIÓN
DE LOS BIENES, LA ADMINISTRADORA DEL CONTRATO VERIFICARÁ EL
CUMPLIMIENTO  DE  LAS  CONDICIONES  ESTABLECIDAS  PARA  EL
OTORGAMIENTO  DE  LOS  BIENES,  DE  CONFORMIDAD  CON  LO
ESTABLECIDO  EN  EL  PENÚLTIMO  PÁRRAFO  DEL  ARTÍCULO  84  DEL
RLAASSP CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL CUARTO TRANSITORIO
DE  LAASSP.  ADEMÁS  DE  LA  RECEPCIÓN  Y  AUTORIZACIÓN  DE  LOS
ENTREGABLES POR PARTE DEL PROVEEDOR. 

FUNCIONES  DEL  SUPERVISOR:  RECEPCIÓN  DE  MUESTRAS,
RESPONSABLE DE DAR SEGUIMIENTO Y VERIFICAR QUE LA ENTREGA DE
LOS  BIENES  CUMPLA  CON  LAS  ESPECIFICACIONES  DE  ESTE  ANEXO
TÉCNICO. REALIZAR LA REVISIÓN DE LOS ENTREGABLES POR PARTE DEL
PROVEEDOR  PARA  EN  CASO  NECESARIO  DOCUMENTAR  LA
PENALIZACIÓN CORRESPONDIENTE.

FORMA  Y  TÉRMINOS  EN
QUE  SE  REALIZARÁ  LA
VERIFICACIÓN  DE  LAS
ESPECIFICACIONES  Y  LA
ACEPTACIÓN  DE  LOS
BIENES.

SE REALIZARÁ LA REVISIÓN Y VALIDACIÓN DE LOS ENTREGABLES, Y EN
CASO  DE  CUMPLIR  CON  LOS  REQUISITOS  ESTABLECIDOS  EN  ESTE
ANEXO TÉCNICO, Y LA RECEPCIÓN SEA DE ENTERA SATISFACCIÓN, SE
PROCEDE A AUTORIZAR LA SOLICITUD DE LIBERACIÓN DE PAGO.

(ESPECIFICACIONES DE LOS BIENES)

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES

OBJETO: ADQUISICIÓN DE MATERIAL DE APOYO INFORMATIVO.

LAS CARACTERÍSTICAS DE LOS BIENES ESTÁN ESTABLECIDAS EN EL ANEXO 1, ANEXO TÉCNICO 

CONDICIONES ESPECIALES: 
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INFORMACIÓN QUE EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO ENTREGUE AL PROVEEDOR ADJUDICADO
PARA  EL  DESARROLLO  DE  LOS  BIENES  DEL  PRESENTE  ANEXO  TÉCNICO,  QUIEN  DEBERA  FIRMAR
ESCRITO,  DONDE  EL  PROVEEDOR  DEBERÁ  COMPROMETERSE  A  NO  DAR  MAL  USO  DE  LA
INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE.

ELABORÓ      

MIGUEL ÁNGEL BARTOLO VÁZQUEZ
SUBDIRECTOR DE ALIANZAS ESTRATÉGICAS Y

ASUNTOS INTERNACIONALES
SUPERVISOR

AUTORIZÓ

CLAUDIA DÍAZ ARNAUD
DIRECTORA DE CONCERTACIÓN, DIFUSIÓN Y

ASUNTOS INTERNACIONALES
ADMINISTRADORA
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CARACTERÍSTICAS DE LOS BIENES

OBJETO: ADQUISICIÓN DE MATERIAL DE APOYO INFORMATIVO.

PARTIDA CUCOP DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD 

1 21500007 Discos compactos / CD´s
Tamaño de 120 mm de diámetro y 1.2 mm
de grosor
Superficie del CD con impresión a selección
de  color  del  logo  del  INEA  y  eslogan
institucional.
Empaque  de  cartón  con  impresión  a
selección  de  color  del  logo  del  INEA  y
eslogan institucional.
El cual contendrá información del INEA
En paquetes de 100 piezas.

PIEZA 1,000

2 21400027 Memorias USB´s
De capacidad de 4 GB y carcasa de plástico
a selección de color del logo del INEA.
Empaque  de  cartón  biodegradable  con
impresión a selección de color del logo del
INEA.
La cual contendrá información del INEA
Distribuidas en paquetes de 100 piezas.

PIEZA 2,500

3 21500045 Gacetas informativas
Tamaño Carta, 3 hojas, 6 páginas impresas,
encuadernado a caballo con doble grapa, a
color, papel bond con descripción de oferta
educativa  del  INEA,  proceso  educativo  y
datos de contacto.
Distribuidas  en  paquetes  de  piezas  de
1,000 unidades.

PIEZA 14,000
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Ciudad de México, 22 de agosto de 2025. 

 

 

 
 
 

 
Instituto Nacional para la Educación de los Adultos 

Invitación a cuando menos Tres Personas Nacional  

Procedimiento No. IA-11-MDA-011MDA001-N-43-2025 

 

PROPUESTA TECNICA 
 
 

 
María Yolanda Cruz García en mi carácter de representante legal, a nombre de Tunas y Nopales 
Comunicación, S.A. de C.V. me permito manifestar bajo protesta de decir verdad que mi representada 
cumple con todo lo solicitado en el “ANEXO TÉCNICO” de acuerdo con lo siguiente: 

 

 

 

ANEXO TÉCNICO 

 

 

OBJETO: ADQUISICIÓN DE MATERIAL DE APOYO INFORMATIVO. 

 

 

ÁREA REQUIRENTE 

 

DIRECCIÓN DE CONCERTACIÓN, DIFUSIÓN Y ASUNTOS 

INTERNACIONALES 

NOMBRE DEL TITULAR 

DEL ÁREA 

REQUIRENTE Y 

RESPONSABLE DE 

ADMINISTRAR Y 

SUPERVISAR EL 

CUMPLIMIENTO DEL 

CONTRATO 

ADMINISTRADORA: CLAUDIA DÍAZ ARNAUD, DIRECTORA DE 

CONCERTACIÓN, DIFUSIÓN Y ASUNTOS INTERNACIONALES  

 

SUPERVISOR: MIGUEL ÁNGEL BARTOLO VÁZQUEZ, 

SUBDIRECTOR DE ALIANZAS ESTRATÉGICAS Y ASUNTOS 

INTERNACIONALES 

% PENALIZACIÓN  

SERA DEL 5% DEL 

COSTO UNITARIO 

DE LOS BIENES 

ENTREGADOS CON 

ATRASO A PARTIR 

DE LA FECHA DE 

ENTREGA 

CONFORME A LA 

ORDEN DE 

SUMINISTRO. 

 

% DE 

DEDUCCIÓN 

SERA DEL 5% DEL 

COSTO UNITARIO DE 

LOS BIENES 

ENTREGADOS CON 

DEFICIENCIA A 

PARTIR DE LA FECHA 

DE ENTREGA 

CONFORME A LA 

ORDEN DE 

SUMINISTRO. 

 

TIPO DE GARANTÍA  DIVISIBLE      INDIVISIBLE    
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GARANTÍA DE 

CUMPLIMIENTO DE 

CONTRATO POR EL 

10% DEL VALOR DEL 

CONTRATO SIN 

INCLUIR EL I.V.A. 

LIMITE DE 

INCUMPLIMIENTO DE 

LA FIANZA 10% 

OTRAS GARANTÍAS 

QUE SE DEBERÁN DE 

CONSIDERAR, INDICAR 

EL O LOS TIPOS DE 

GARANTÍA O DE 

RESPONSABILIDAD 

CIVIL SEÑALANDO 

VIGENCIA 

 

 

N/A 

 

 

 

 

 

PARTIDA 

PRESUPUESTAL 

 

 

 

21501  

 

“MATERIAL DE APOYO 

INFORMATIVO” 

 

PERIODO DE 

GARANTÍA DE LOS 

BIENES 

 

DURANTE LA 

VIGENCIA DEL 

CONTRATO 

PLAZO PARA LA 

NOTIFICACIÓN Y 

REPOSICIÓN DE 

LOS BIENES 

3 DÍAS HÁBILES 

POSTERIORES A LA 

ENTREGA DE LOS 

MATERIALES PARA 

NOTIFICAR ERRORES 

O DEFECTOS. 

 

LA REPOSICIÓN 

DEBERÁ 

EFECTUARSE 

DENTRO DE LOS 5 

DÍAS HÁBILES 

POSTERIORES A LA 

NOTIFICACIÓN. 

REQUIERE MUESTRA SI 

PRESENTACIÓN Y 

CONDICIONES DE LA 

MUESTRA PARA 

EVALUACIÓN  

EL MISMO DÍA DE LA PRESENTACIÓN DE COTIZACIÓN, A EFECTO 

DE LLEVAR A CABO LA EVALUACIÓN TÉCNICA ES NECESARIO 

PRESENTAR DOS MUESTRAS DE TRABAJOS SIMILARES POR 

CADA PARTIDA, LAS MUESTRAS SE ENTREGARÁN CON EL 

SUPERVISOR, EN DÍAS HÁBILES, EN UN HORARIO DE 9:00 A 15:00 

HORAS, EN EL DOMICILIO: UBICADO EN CALLE FRANCISCO 

MARQUEZ NÚMERO 160, PISO 5, COLONIA CONDESA, 

DEMARCACIÓN TERRITORIAL CUAUHTÉMOC, CÓDIGO POSTAL 

06140, CDMX. 

PRESENTACIÓN Y 

CONDICIONES DE LA 

MUESTRA PARA VISTO 

BUENO DE 

PRODUCCIÓN 

DENTRO DE LOS 7 DÍAS HÁBILES POSTERIORES DE LA 

NOTIFICACIÓN DE FALLO SE DEBERÁ PRESENTAR DOS 

MUESTRAS DE PRODUCTO TERMINADO POR PARTIDA PARA 

AUTORIZACIÓN DE PRODUCCIÓN, CON EL SUPERVISOR, EN UN 

HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS, UBICADO EN CALLE 

FRANCISCO MARQUEZ NÚMERO 160, PISO 5. COLONIA 

CONDESA, DEMARCACIÓN TERRITORIAL CUAUHTÉMOC, 

CÓDIGO POSTAL 06140, CDMX. 

 
 

NACIONAL 
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ORIGEN DE LOS 

MATERIALES 

 

 

NORMAS QUE APLICAN  

 

 

N/A 

 

MÉTODO DE 

EVALUACIÓN 

(sólo aplica en 

Licitación o Invitación) 

 

PUNTOS Y 

PORCENTAJES 

 

COSTO BENEFICIO 

 

 

BINARIO 

 

 

 

MODALIDAD DE 

CONTRATO 

 

 

 

 

 

    ABIERTO                                                CERRADO    

 

ES UNA 

CONTRATACIÓN 

PLURIANUAL  

 

SI  

 

NO 

 

VIGENCIA DEL 

CONTRATO 

 

A PARTIR DEL SIGUIENTE DÍA HÁBIL DE LA NOTIFICACIÓN DEL 

FALLO Y HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2025.  

VIGENCIA DE LA 

ENTREGA DE BIENES 

A PARTIR DEL SIGUIENTE DÍA HÁBIL DE LA NOTIFICACIÓN DEL 

FALLO Y CONFORME A CADA ORDEN DE TRABAJO DENTRO DE 

LOS 7 DÍAS HÁBILES POSTERIORES DE LA NOTIFICACIÓN DEL 

VISTO BUENO.  

 

LUGAR Y 

CONDICIONES DE LA 

ENTREGA DE LOS 

BIENES 

 

LOS BIENES SE ENTREGARÁN AL SUPERVISOR CONFORME A 

LAS ORDENES DE SUMINISTRO EN EL DOMICILIO: UBICADO EN 

CALLE FRANCISCO MARQUEZ NÚMERO 160, PISO 5. COLONIA 

CONDESA, DEMARCACIÓN TERRITORIAL CUAUHTÉMOC, 

CÓDIGO POSTAL 06140, CDMX, EN DÍAS HÁBILES, EN UN 

HOARARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS Y DE 16:00 A 18:00 HORAS. 

MECANISMOS DE 

COMPROBACIÓN, 

SUPERVISIÓN Y 

VERIFICACIÓN DE LO 

ESTABLECIDO EN EL 

CONTRATO. 

LA ADMINISTRADORA DEL CONTRATO DARÁ VISTO BUENO A LO 

QUE EL PROVEEDOR PRESENTE CON BASE EN ESTE ANEXO 

TÉCNICO, EL SUPERVISOR DARÁ SEGUIMIENTO A LA ENTREGA 

DE LOS MATERIALES, VIGILANDO QUE SE CUMPLA EN TIEMPO Y 

FORMA, MEDIANTE UNA REQUISICIÓN VISUAL DE UNA 

MUESTRA, PARA SU VERIFICACIÓN. 

 

PARA ESTAR EN POSIBILIDAD DE LIBERAR EL PAGO 

CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON ESTE ANEXO TÉCNICO, 

SE VERIFICARÁ QUE LOS MATERIALES CUMPLAN CON LAS 

CARACTERISTICAS SOLICITADAS, POR LO QUE EL SUPERVISOR 

DEL CONTRATO ENTREGARÁ A LA ADMINISTRADORA DEL 

 

 

N/A 
 

N/A 
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CONTRATO LAS REMISIONES DE ENTREGA CONFORME A LAS 

ORDENES DE SUMINISTRO. 

ENTREGABLES 

EL PROVEEDOR DEBERÁ ENTREGAR LA REMISIÓN DE LOS 

BIENES ENTREGADOS, CON SELLO, DE ACUERDO A LAS 

ORDENES DE SUMINISTRO DE RECEPCIÓN DEL ÁREA 

REQUIERENTE. 

 

TOTAL DE LOS BIENES: LOS SEÑALADOS EN ESTE ANEXO 

TÉCNICO. 

 

NOTA: ES NECESARIO PRESENTAR 2 TESTIGOS (MUESTRA DE 

LOS BIENES) DE CADA PARTIDA CON LA NOTA DE REMISIÓN. 

FORMA Y PLAZO DE 

PAGO 

 

LOS PAGOS DE LOS BIENES SE EFECTUARÁN EN MONEDA 

NACIONAL, EN FUNCIÓN DEL IMPORTE GENERADO POR LOS 

BIENES ENTREGADOS A ENTERA SATISFACCIÓN DURANTE EL 

MES, LOS CUALES DEBERÁN ESTAR DEBIDAMENTE VALIDADOS 

Y APROBADOS POR LA PERSONA SUPERVISORA DEL 

CONTRATO DEL INEA. 

 

EL PAGO DE LOS BIENES QUEDARÁ CONDICIONADO, 

PROPORCIONALMENTE AL PAGO QUE EL PROVEEDOR 

ADJUDICADO DEBA EFECTUAR POR CONCEPTOS DE PENAS 

CONVENCIONALES Y DEDUCTIVAS. 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 73 DE 

LAASSP, LOS PAGOS SE REALIZARÁN POR SERVICIO 

DEVENGADO A MES VENCIDO, DENTRO DE LOS DIECISIETE DÍAS 

HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL ENVÍO Y VERIFICACIÓN DE 

LA FACTURA POSTERIORES A LA ENTREGA DE LOS 

COMPROBANTES FISCALES (FACTURA Y ARCHIVO XML) QUE 

CORRESPONDAN, MISMOS QUE, DEBEN ENCONTRARSE DEBIDA 

Y FISCALMENTE REQUISADOS Y EN TÉRMINOS DE LO PACTADO 

EN EL CONTRATO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO Y A ENTERA 

SATISFACCIÓN Y VALIDACIÓN DE LA PERSONA SUPERVISORA Y 

DE LA PERSONA ADMINISTRADORA. 

NOMBRE Y CARGO DEL 

ADMINISTRADOR Y DEL 

SUPERVISOR DEL 

CONTRATO 

ADMINISTRADORA: CLAUDIA DÍAZ ARNAUD, DIRECTORA DE 

CONCERTACIÓN, DIFUSIÓN Y ASUNTOS INTERNACIONALES  

  

SUPERVISOR Y VIGILANCIA: MIGUEL ÁNGEL BARTOLO 

VÁZQUEZ, SUBDIRECTOR DE ALIANZAS ESTRATÉGICAS Y 

ASUNTOS INTERNACIONALES 
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FUNCIONES DE LA 

ADMINISTRADOR Y 

SUPERVIDOR DEL 

CONTRATO 

FUNCIONES DE LA ADMINISTRADORA: RECEPCIÓN DEL 

ESCRITO DONDE EL PROVEEDOR DEBERÁ COMPROMETERSE A 

NO DAR MAL USO DE LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA, 

RESPONSABLE DE INTERACTUAR CON EL SUPERVISOR PARA 

DAR SEGUIMIENTO Y VERIFICAR QUE SE CUENTE CON LA 

ENTREGA DE LOS BIENES. ADEMÁS, SERÁ LA RESPONSABLE DE 

CALCULAR Y NOTIFICAR AL PROVEEDOR, LAS PENAS 

CONVENCIONALES Y LAS DEDUCTIVAS QUE SE HUBIERAN 

DETERMINADO EN EL PERIODO DE EVALUACIÓN. PARA LA 

RECEPCIÓN DE LOS BIENES, LA ADMINISTRADORA DEL 

CONTRATO VERIFICARÁ EL CUMPLIMIENTO DE LAS 

CONDICIONES ESTABLECIDAS PARA EL OTORGAMIENTO DE 

LOS BIENES, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL 

PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 84 DEL RLAASSP 

CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL CUARTO TRANSITORIO 

DE LAASSP. ADEMÁS DE LA RECEPCIÓN Y AUTORIZACIÓN DE 

LOS ENTREGABLES POR PARTE DEL PROVEEDOR.  

 

FUNCIONES DEL SUPERVISOR: RECEPCIÓN DE MUESTRAS, 

RESPONSABLE DE DAR SEGUIMIENTO Y VERIFICAR QUE LA 

ENTREGA DE LOS BIENES CUMPLA CON LAS 

ESPECIFICACIONES DE ESTE ANEXO TÉCNICO. REALIZAR LA 

REVISIÓN DE LOS ENTREGABLES POR PARTE DEL PROVEEDOR 

PARA EN CASO NECESARIO DOCUMENTAR LA PENALIZACIÓN 

CORRESPONDIENTE. 

FORMA Y TÉRMINOS EN 

QUE SE REALIZARÁ LA 

VERIFICACIÓN DE LAS 

ESPECIFICACIONES Y 

LA ACEPTACIÓN DE 

LOS BIENES. 

SE REALIZARÁ LA REVISIÓN Y VALIDACIÓN DE LOS 

ENTREGABLES, Y EN CASO DE CUMPLIR CON LOS REQUISITOS 

ESTABLECIDOS EN ESTE ANEXO TÉCNICO, Y LA RECEPCIÓN 

SEA DE ENTERA SATISFACCIÓN, SE PROCEDE A AUTORIZAR LA 

SOLICITUD DE LIBERACIÓN DE PAGO. 

 

(ESPECIFICACIONES DE LOS BIENES) 

 

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES 

 

OBJETO: ADQUISICIÓN DE MATERIAL DE APOYO INFORMATIVO. 

 

LAS CARACTERÍSTICAS DE LOS BIENES ESTÁN ESTABLECIDAS EN EL ANEXO 1, ANEXO 

TÉCNICO  

 

CONDICIONES ESPECIALES:  

INFORMACIÓN QUE EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO ENTREGUE AL PROVEEDOR 

ADJUDICADO PARA EL DESARROLLO DE LOS BIENES DEL PRESENTE ANEXO TÉCNICO, 

QUIEN DEBERA FIRMAR ESCRITO, DONDE EL PROVEEDOR DEBERÁ COMPROMETERSE A 

NO DAR MAL USO DE LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE. 
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CARACTERÍSTICAS DE LOS BIENES 

 

OBJETO: ADQUISICIÓN DE MATERIAL DE APOYO INFORMATIVO. 

 

 

PARTIDA 

 

 

CUCOP DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD  

1 21500007 Discos compactos / CD´s 

Tamaño de 120 mm de diámetro y 1.2 mm 

de grosor 

Superficie del CD con impresión a 

selección de color del logo del INEA y 

eslogan institucional. 

Empaque de cartón con impresión a 

selección de color del logo del INEA y 

eslogan institucional. 

El cual contendrá información del INEA 

En paquetes de 100 piezas. 

 

PIEZA 1,000 

2 21500047 

 

Memorias USB´s 

De capacidad de 4 GB y carcasa de 

plástico a selección de color del logo del 

INEA. 

Empaque de cartón biodegradable con 

impresión a selección de color del logo del 

INEA. 

La cual contendrá información del INEA 

Distribuidas en paquetes de 100 piezas. 

 

PIEZA 2,500 

3 21500045 Gacetas informativas 

Tamaño Carta, 3 hojas, 6 páginas 

impresas, encuadernado a caballo con 

doble grapa, a color, papel bond con 

descripción de oferta educativa del INEA, 

proceso educativo y datos de contacto. 

Distribuidas en paquetes de piezas de 

1,000 unidades. 

PIEZA 14,000 

 

 

A t e n t a m e n t e 
 
 
 
 
 

_________________________________________________________ 
MARIA YOLANDA CRUZ GARCÍA 

REPRESENTANTE LEGAL 
TUNAS Y NOPALES COMUNICACIÓN, S.A. DE C.V. 
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Ciudad de México, 22 de agosto de 2025. 
 

 

 
FORMATO A-2 

 
PROPUESTA ECONÓMICA 

 
 

 
Instituto Nacional para la Educación de los Adultos 

Invitación a cuando menos Tres Personas Nacional de Participación Electrónica 

Procedimiento No. IA-11-MDA-011MDA001-N-43-2025 

 

Nombre del licitante: Tunas y Nopales Comunicación, S.A. de C.V. 
Domicilio fiscal: Boulevard Adolfo López Mateos 328 int. 204 Col. Bellavista 01140 Álvaro 
Obregón, Ciudad de México 
 
RFC: TNC100301DI0       Teléfono:   55.30.35.03.00 

 
 
 
 
 

 

PARTIDA CONCEPTO UNIDAD CANTIDAD 
PRECIO 

UNITARIO 

PORCENTAJE 

DE 

DESCUENTO 

OFERTADO 

PRECIO 

UNITARIO 

CON 

DESCUENTO 

SUBTOTAL 

1 

Discos 
compactos / 
CD´s 
 

 

PIEZA 

 

1,000 
 

$ 166.25 

 

 

5% 
 

$ 157.94 

 

$ 157,940.00 

2 
Memorias USB´s 
 

PIEZA 2,500 
$ 123.22 

5% 
$ 117.06 $ 292,650.00 

3 
Gacetas 
informativas 
 

 

PIEZA 

 

14,000 $ 163.50 
5% 

$ 155.33 $ 2,174,620.00 

      SUBTOTAL $ 2,625,210.00 

      I.V.A $ 420,033.60 

      TOTAL $ 3,045,243.60 
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IMPORTE CON LETRA: TRES MILLONES CUARENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES 
PESOS 60/100 M.N. 
 
VIGENCIA DE LA PROPUESTA: 60 DÍAS NATURALES. 
 
LOS PRECIOS UNITARIOS SON A DOS DECIMALES. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
A t e n t a m e n t e 

 
 
 
 
 

_________________________________________________________ 
MARIA YOLANDA CRUZ GARCÍA 

REPRESENTANTE LEGAL 
TUNAS Y NOPALES COMUNICACIÓN, S.A. DE C.V. 

 


